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PROCURADURiA AMBIENfAL Y OEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCI".]RA [ .] R]A'I- .)RDE NAI\,4IENTO

Exped¡ente: PAOT-2019-3499§OT'1352

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La subprocuraduria de ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2 y 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón

IV,15BlS4fraccioneslyX,2l,2TfracciÓn|ll,30BlS2delaLeyorgánicadelaProcuradur¡a
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,4, 51 fracción /üll y 96 primer párrafo

de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expedienle número PAOT-2019-

3499-SOT-1352, relacionadO Con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado' em¡te

la presente Resolución considerando los siguientes:--

Ciudad de México, a

Con fecha 27 de agosto 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformactón Pública y Rendición de cuentas de la ciudad de Méxrco, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidenclal, denunció ante

esta lnst¡tución, presuntos incumplim¡entos en materia de construcción y conservación patr¡mon¡al por

las actividades que se realizan en el predio ubicado en calle san Luis Potosí número 150, casa 4'

colonia Roma Norte, Alcald¡a cuauhtémoc; la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 09 de

l

tI
septiembre de 2019

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, sol¡c¡tudes de

información y vis¡tas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona

denunciante sobre dichas dil¡gencias, en términos de los articulos 5 fracción vl, 15 Bls 4' 25 fracciones

t, t, lv, lv Bls, vlll y lx y 25 Bis de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento ---

ANÁLIStS Y VALORAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIcIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable a la mater¡a de construcción y

conservación patrimonial, como es el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para cuauhtémoc'

la Ley de Desarrollo urbano y el Reglamento de construcciones para la ciudad de Méx¡co ---------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable' se tiene

\

lo s¡guiente: :-------
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cual acreditar la legalidad de las obras.---
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l.- En materia de construcción y conservación patr¡monial.

De conform¡dad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, el

predio ubicado en Calle San LuiS Potosi número '150, casa 4, Colonia Roma Norte, Alcaldía

Cuauhtémoc, se localiza en Áreas de Conservación Patrimon¡al, por lo que le aplica la Norma de

Ordenación número 4 en Áreas de Actuación, cualquier intervención al inmueble requiere el d¡ctamen

técnico de la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México, as¡mismo, es un

inmueble afec{o al patrimon¡o cultural urbano de valor artístico por el Instituto Nacional de Bellas Artes y

L¡teratura, por lo que requ¡ere Autorización emitida por tal lnstitución

Durante el pr¡mer reconocimiento de hechos ¡ealizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se

constataron trabajadores al interior del tnmueble realizando act¡v¡dades de construcción consistentes en

aplanados en las paredes, cambio de azulejos en piso y la apertura de un traga luz en la losa de azotea,

no se observó letrero de obra.-------------

construcción

Al respecto, mediante coneo electrónico, una persona quien omitió man¡festarse sobre la calidad con la
que se ostenta, realizo diversas manifestaciones y anexo como medios probatorios copias de la Orden

de Visita de Verificac¡ón por parte del lnstituto de Verificación Administrativa de fecha 03 de septiembre

de 2019 y de la Orden de Verificación para Construcc¡ón por parte de la Dirección General de Gobierno

de la Alcaldía Cuauhtémoc de fecha 23 de septiembre de 2019, sin aportar documental alguna con la

I \I

l l.

En razón de lo anterior, por cuanto hace a la materia de conservación patrimonial, se solic¡tó a la
Dirección General de Arquitectura y Conservación del Pafimonio Artlstico lnmueble del lnstituto

Nacional de Bellas Artes y L¡teratura, informar s¡ la ed¡f¡cación c¡tada se encuentra catalogada o cuenta

con alguna protecc¡ón y s¡ em¡t¡ó autorización y/o v¡sto bueno para llevar a cabo actividades de

construcción

Al respecto, dicha Dirección General ¡nformó que el inmueble refer¡do está incluido en la Relación del

lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura de lnmuebles con Valor Artístico y que no se reg¡straron

antecedentes sobre el ingreso de solicitudes para intervenciones físicas en el inmueble de referencia.---
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por lo anterior, se giró oficio al Director Responsable de Obra, poseedor, encargado y/o propietario, a

efecto de hacer del conocim¡ento la denunc¡a para que real¡ce las manifestac¡ones que conforme a

derecho correspondan, así como aportar el soporte documental que acredite los trabajos de

i
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por otra parte, se solicitó a la D¡rección del Patr¡monio Cultural Urbano y Espacio PÚblico de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de México, ¡nformar s¡ el inmueble citado se

encuentra catalogado o cuenta con alguna protecc¡ón y si emitió dictamen técnico en áreas de

Conservación Patrimonial, para realizat actividades de construcción

En razón de Io anter¡or, d¡cha Direcc¡ón informó, que el inmueble de referencia se localiza en Área de

Conservación Patrimon¡al, está sujeto a la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación' se

encuentra incluido en la relación de inmuebles con valor artíst¡co comp¡lado por el lnstituto Nacionai de

Bellas Artes y Literatura y no cuenta con antecedentes de em¡sión de Dictamen Técn¡co u Op¡nión

Técn¡ca emjtida para el predio.--

Asimismo, se sol¡citó al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar

visita de verificac¡ón en materia de conservación patrimonial, en el predio invest¡gado e imponer las

medidas cautelares y sanciones aplicables, a efecto que se dé cumpl¡miento con las disposiciones

legales en materia de desarrollo urbano.-----------

Al respecto, dicho lnst¡tuto informó que con fecha 05 de Sept¡embre del presente año, personal 
I

especializado en funciones de ver¡f¡cación adscrito a ese lnst¡tuto, proced¡ó a ejecutar la orden de visita

de verificación al inmueble de mér¡to.---*

AD
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Es ¡mportante señalar que durante los reconocim¡entos de hechos posteriores realizados por personal

adscrito a esta Subprocuraduria, se constataron sellos de clausura por parte del lnst¡tuto de Ver¡f¡cac¡Ón

Administrativa con fecha del 3l de octubre de 2019

por cuanto hace a la materia de construcción, se sol¡c¡tó a la D¡recc¡ón General de Obras y Desarrollo

tjrbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, informar si el predio de referencla cuenta con Registro de

Manifestac¡ón, L¡cencia de Construcción Espec¡al en su modalidad de Demolición, Solic¡tud y

Constancia de Alineamiento y/o Número Oflcial, Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo y

Memoria del Proyecto Arqu¡tectón¡co con Planos Arquitectónicos.-:--

Al respecto, dicha Dirección General informó, que no se encontró antecedente alguno en materia de

construcción para el predio de referencia.---

Al respecto, el artículo 28 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, establece que

no podrán ejecutarse nuevas construcc¡ones, obras o instalac¡ones de cualqu¡er naturaleza en aquellas

que hayan sido determinadas como Áreas de Conservación Patrimonial por el Programa, o inmuebles

afectos al patr¡monio cultural urbano, de acuerdo con el catálogo publ¡cado por la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda en la Gaceta Ofic¡al de la Ciudad de México en los Programas de
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Desarrollo Urbano, sin recabar previamente la autorización de la Secretaría y la del lnstituto Nacional de

Bellas Artes y Literatura, respectivamente en los ámbitos de su competencla :----:-...---

Por lo anterior, Se solicitó a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, ¡nstrumentar

v¡sita de verificación administrativa en mater¡a de construcción, de ser el caso, imponer las medldas de

seguridad y sanciones que conespondan

Al respecto, dicha Dirección General informó que en fecha 24 de septiembre de 2019 ejecutó visita de

verificación en materia de construcción bajo el número de expediente AC/DGG/SVR/OVO1790l2O19 ---'

En conclusión, de lo constatado en los reconocimientos de hechos, se adv¡erte que los trabajos

cons¡stentes en aplanados en las paredes y cambios de azuleios en el piso, se ubican en lo supuesto

establecido en el artículo 62 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México No obstante lo

anterior, la apertura del traga luz en la losa de azotea y al ser un inmueble catalogado por la Secretaría

de Desarrollo Urbano y Vivienda y por el lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes y L¡teratura' no se encuentra

dentro de los supuestos por lo que requiere Registro de Manifestación de Construcc¡ón de conformidad

con el artículo 47 del citado Reglamento, asim¡smo, no conto con Dictamen Técnico por parte de la 
I I

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, ni autorizac¡ón por parte del 0I)

lnstituto Nacional de Bellas Artes y L¡teratura.

Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc ¡nstrumentar visita de verif¡cación administrativa en mater¡a de

construcción, toda vez que los trabajos consistentes en aplanados en las paredes, cambios de azulejos

en el piso y la apertura del traga luz en la losa de azotea no cuentan con Registro de lvlanifestación de

Construcción.

@ W:i::liii*i:-:

Conesponde al lnstituto de Verif¡cación Administrativa de la Ciudad de México, mantener el estado de

clausura ordenado en el procedimiento adm¡nistrativo INVEACDM)«OV/DU/185/2019, hasta en tanto se

cumpla con lo d¡spuesto en la Norma de Ordenación número 4 en Areas de Actuac¡ón.:-

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, 90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracc¡ón ll y

403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.--------

u

e
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. De conformidad con e¡ Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para

cuauhtémoc, el predio ubicado en calle san Luis Potosí número 150, casa 4, colonia

Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, se local¡za en Áreas de Conservación Patrimon¡al, por

lo que le aplica la Norma de Ordenac¡ón número 4 en Áreas de Actuación, cualquier

¡ntervenc¡ón al inmueble requiere el dictamen técnico de !a Secretaría de Desarrollo

urbano y vivienda de la ciudad de México, asimismo, es un inmueble afecto al patrimon¡o

cultural urbano de valor artíst¡co por el lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes y Literatura, por lo

que requiere Autorización emitida por tal lnstituc¡ón

2. Durante el primer reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, se constataron trabajadores al interior del inmueble realizando

act¡vldades de construcción consistentes en aplanados en las paredes, cambio de azulejos

en el piso y la apertura de un traga luz en la losa de azotea, no se observó letrero de obra.-

3. Durante los reconocimientos de hechos poster¡ores realizados por personal adscr¡to a esta

Subprocuraduría, se constataron sellos de clausura por parte del lnstituto de Verif¡cac¡ón

Admin¡strat¡va con fecha 31 de octubre de 2019.-----*

4. Los trabajos de construcción consistentes en aplanados en las paredes, cambios de

azulejos en el piso y la apertura de un traga luz en la losa de azotea, no cuentan con

Reg¡stro de Man¡festación de construcción, ni con Dictamen Técnico por parte de la

secretaría de Desarrollo urbano y viv¡enda, ni con Autorización por parte del lnstituto

Nacional de Bellas Artes y Literatura.-----

S. Conesponde a la Alcaldía Cuauhtémoc instrumentar visita de verif¡cac¡ón administrativa en

materia de construcc¡ón, toda vez que los trabajos cons¡stentes en aplanados en las

paredes, cambios de azulejos en el piso y la apertura de un traga luz en la losa de azotea

no cuentan con Reg¡stro de Manifestac¡ón de Construcc¡ón

6. Corresponde al lnstituto de ver¡ficac¡Ón Administrativa de la ciudad de México, mantener el

estado de clausura ordenado en el procedim¡ento adm¡n¡strativo

INVEACDM)UOV tDUt185l2O1g, hasta en tanto se cumpla con lo d¡spuesto en la Norma de

Ordenación número 4 en Áreas de Actuac¡ón.--

o?no _tfa_ o ctuDAD DE MExtCOut»
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

invest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que

substancien otras autoridades en el ámbito dé sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

...-RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 ftacfjión lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

de la ciudad de Méx¡co.---_---

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a Ia Alcaldía

Cuauhtémoc y al lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México por los efectos

precisados en el apartado que antecede.---

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Let¡cia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la Procuraduría del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México --------

,*"q"w.
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